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Promoción interna

..............................................................

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987. de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Auxiliares Técnicos del Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX).

(LoCalidad, fecha, firma y sello)

7813

Bases de convocatoria

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
9cupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2; 1.1 Ser español. . .....'. ...,.
2.1.2 Tener cumplidos lósdieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado y equiva
lentes.

2.1.4 No padecer enfe11lledad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incómpatible con el desempeño de las
correspondientes funciones. <,' •

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para eL desempeño defunciones públicas.

2.2 Todos 'los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
cQp1o, funcionario de carrera. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las riecesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en cl artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
inforrilefavorable de la Comisión Superior 'de Personal y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares
Técnicos del Centro de Estudios y Experimcntación de Obras
Públicas (CEDEX), con sujeción a las 5iguientes

2.1 Antigüedad en cl Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el ·día de publicación de la convocatoria:

.. : años, meses y :.... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2:2 de la convocatoria):

................... años, ;. meses y................... días.

1. Normas generales

1.1- Se convocan pruebas selectivas para cubnr cinco plazas
'por el sistema general de acceso ,libre. .

1.2. A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín OficiaL del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 ELprocesoselectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican·..en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5, La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera' quincena del mes de junio.

Don .
Cargo ; , : : ,.~ .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican los
siguientes ext~emos:

Apellidos,y nom1:ire , , , .
'. Cuerpo o Escala a que pertenece ..
Documento nacional de identidad numero ; ; ..

. Número de·Registrode'Persónal' , ; .
.Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento' ;..

O Estado

O Seguridad Social e

En ; a , de de 1987

Tribunal suplente

Presidente: Don Gerardo Vázquez Pascual, Cuerpo de Ingenie-
ros Geógrafos. ...' -,

Vocales: Don José Cebriári Pascual, .Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos; don.Carlos, Ciruelos Guijarro, Cuerpo de Ingenieros
TécnicosenTopo~fia, y don José Luis RuedaSuárez, Cuerpo de
Técnicos Especialistas. en Repr()d,ucción Cartográfica,

Secretario: . Don Domingo MomblonaFedriarii, Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica. "

ANEXO V

Datos del opositor. . - -

ANEXO IV

ANEXO nI

4. La máquina rotativa «offset» de dos colores.
5. La tipografia/ - "
6. FotocOmposición.
7., Encua.dernado y. plegado.
8. Maquetas -Y máquinas para obtención de mapas en relieve.

'.Tribunal titular

Presidente: Don Angel García San Román, Cuerpo de Ingenie-
ros Geógrafos. ' , . . - '

Vocales: Don Justino Rodríguez Arroyo, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos; don Emilio Jiménez Serrano, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografia, y don Alfonso Camargo de Prádena,
Cuerpo de Técnicos ESpecIalistas en Reproducción Cartográfica.

Secretario: Don Manuel Grabán Martínez, Cuerpo de Técnicos
Especialistas en Reproducción Cartográfica.

,

coRlo~i~ili~'~~":~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con documento nacional de identidad número ;.; ;,
declara bajo juramento o promete (táchese lo que no pro
ceda), a efectos de ser'.nombrado funcionario del Cuerpo/Esca-
la ; ; " ; ; ~ , que no ha
'si~o .separado deL servi~io '.~ ni~g.una de las Ad~i~i~traciones
.Públicas y .,que no se halla mhablhtado. .p¡mLel ..eJerclclo.de .Ias .
funciones públicas. .\ ' .

,:1. .Destino. actual ;.: ;; ~ ; .
~¡c2.; Total de servicios· ,reconocidos en el Cuerpo o Escala de,

pertenencia: .

..............; años,' ; ~meses y días.

"3. Solicitudes

3.1 'Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en ilÍstancia, que será facilitada gratuita-

b
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Asimismo, los· aspirantes podrán reCusar a·los,miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstanciasprt1vistas en la
presentebase." "".",'

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las. pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en 'el <<Boletín 'Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio. ..'

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les -correspondan en orden al correcto' desarrollo d,e las' pruebas
selectivas. ' .: . o',

5.5 A partir de. su constitución. el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición elJribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .' .

5.7. El Tribunal podrádisponer la incorporación a sus trabajos
de asesores espetíalistas para las pruebas corre,spondier'lfes de los
ejercicios que estimen pertinentes; 'limitándose dichos asesores .. a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.' La designa
ción de tales asesores deberá comuriicarse; al Secr~tári() de Estado
parata AdministraCion Pública. .'. ':c f ," '.' .... ,

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte, necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejerciCios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad 'de.los aspiranteS, '.utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cl,Jalesquiera otros equivalentes, previa aprobación porla Secreta-
ría de Estado párala Administración Pública.-~~",:, ..... . .

5.10 A efectos de comunicaciones '1 demás incidencias, el
Tribunal •tendrá su sede en el Ministeno. de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo 'de la Castellaria, 67,28071 Madrid, teléfono
25316 OO. -

El Tribunal.dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
plantcadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4de julio «<Boletín Oficial del Estado» del 16).

5.12 En ningúncas9 el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
,aspirantes que el.de pl~sconvocadas.Cualquier propuesta de
aprób~()s qi,le .contravenga .10 ,establecido '. será nula - de pleno
derecho. .. o. •

6. Desarrolio de"os'ejerci~i~;
6.1 El orden de acttlación de los opositores se iniciará alfabéti

camente por el primero' dtda letra <<O», de conformidad' con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 «d;Joletín Oficial
del Estado» del 18), por la que ,se pj.¡bliéa el résl.l1tado -deLsorteo
celebrado el día 9de febrero deI987.:,: ','::;:',:>'"

6.2. En' cualquier momento ,los aspÍfántes podfán' serrequeri
dos por los mielTIbrosdel Tiibunal con la finalidad:de acreditar supersonalidad. ." "'" .. . .

6.3 Los aspirantes serán conv~dos para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciad9~ por.eLTribunal.'

6.4 La publicación de los sucesivos -anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
loc:ales donde se haya ~le1Jradoel PJirn~t:o, ,así co~o en 'la sede ~el
Tnbunal señalada enla base 5.10 y por cualesqUIera otros medIOS
si ~e júzga conveniente para facilitar su !l?-áximadi:,ulgaci<~n, c?n
vemucuatrohoras,. al. menos"de antelaclOna la'senalada, para .Ja
iniciación de los.mismos:'.cua:hdo se trate del .mismo ejercicio;. el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce 'horas;' 'al menos, de antelación..

4. Admisión de aspirantes
.1

4:lExpiradoelpla2lo-depresentación.de instancias, el,Qirec
tor general .de Servicids del Ministerio de Obras ,Públicas y
Urbanismo; por;delegacióri del Secretario de ,Estado para la
Administración Pública, dictárá Resolución en el plazo máximo de
un' mes, que se publieamen.el «Boletíri Oficial'del Estado» y en la
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y,excluidos,
se determinará eJlugar yJa fecha de' comienzo de los ejercicios, así i

como'la relació1Y~e'!osaspirantesexcluidoscon indicación deJas'
causas 'de exclusión.,. En la -lista deberá constar en todo casó los
apellidos, nombre y número del documentolléícional de identidad.

'"4.2 'Los aspirantes excluidos dispondrándcun plazo de diez '
días,contados:a,partir del siguiente al de la publicación de :la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivadola
exclusión.· •• . ,

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso dereposi
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
.publicación, ante el Director general de Servicios del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del,
Secretario :de~Estadopara la Administración Pública.. .

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivame~te excluido de l~ rea~ización·de los eje~cicios.

4.3 Los derechos deexamen.seran remtegrados, de OfiCIO, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de latealiza
ción .de las pruebas selectivas:

"5. Tribunales'

5.1 El Tribunal calificador de' estas pruebas es el quefigura i

comoánexo'lllaeSta'Convocatoria.'./ '.. ': ¡,~ ,

5;2 ,Los miembros delTribunal deberánabstenerse de interVe
nir, ·notificándolo alSuDsecretario'del !Ministerio.de Obras Públicas'.
XUrbanismo, quien darátrátnite de di<;ha Ilotificación.al Se<;retario'
de Es~d()~ªra'~~. ~d,p1ilÍistiac.ióri ~blica,?uando 'concurrallen¡
ellos ctrcunstanclas de las preVlstas en el artIculó 20 de la Ley de
Procediniientó AdIÍiInistrativo'o si se nubiesén re'alizadotiU-eas~de
preparación de aspirantes a pruebas 'selectivas :'én los 'Cinco años'
anteriores a la publicación de esta convocatoria.,

El Presidente podrásólicitar ,de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse ,incursos en las circunstancias
previstas en ~l articulo 20 dé 'la Ley de Procedimiento Admíriistra-:
tivo. .

mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la' Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en' el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
soliJcitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y ,medios para la ,
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea n.ecesaria.

3.4 Los derechos de examen serán. de 1,500 pesetas y se
ingresarán en clla1.quiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 10.227.090, <<Pruebas selectivas d,e ingreso
a la Escala de Prog.-amadores del CEDEX». '. . .

. En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la Caja Postal.. '

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina- .
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pago
en la Caja Postal supon.drá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.
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ANEXO 11

ANEXO 1

El agua continental. Su regulacíón y utilización.
El ciclo hidrológico. Las cuencas hidrográficas.
La calidad de las aguas. Contaminación y trata-

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El ordenador, su estructura y sus conceptos básicos.
El lenguaje Fortram.
El lenguaje Basic.
Conceptos fundamentales de la Geotecnia.
Las catástrofes naturales.
Las estructuras'y las obras públicas. Tipología.

Tema 1.
Tema 2.
Tema 3.

miento.
Tema 4. Las carreteras y los sistemas de transporte en España.
Tema 5. Obras y materiales de carretera.
Tema 6. Maquinaria de obras públicas utilizada en la, cons-

trucción de carreteras.
Tema 7. La costa y los puertos españoles.
Tema 8. El oleaje, los VIentos y las mareas.
Tema 9. Conceptos fundamentales de estadistica.
Tema 10. Conceptos fundamentales de topografia. Aparatos.
Tema 11. Conceptos fundamentales de mecánica, hidrostática

y electricidad.
Tema 12. Los materiales de construcción en las obras pú-

blicas.
Tema 13.
Tema 14.
Tema 15.
Tema 16.
Tema 17.
Tema 18.

1.1 La fase de oposición constará de los ejerCICIOS que a
continuación se indican, siendo todos ellos escritos y de carácter
eliminatorio:

Primer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los aspirantes,
extraerá al azar un tema del grupo A del programa. El tiempo
máximo para la realización del ejercicio será de dos horas. Este
ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo
necesario obtener 10 puntos para tener acceso al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba
práctica de un problema matemático, fisico o químico de aplica
ción en las materias relacionadas con las obras públicas. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas y se
calificará con un máximo de 40 puntos, siendo necesario obtener
20 puntos para tener acceso al ejercicio siguiente. Durante el
desarrollo del ejercicio práctico los opositores podrán disponer de
la documentación y material de trabajo que estimen conveniente.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar un tema del grupo B del programa. El tiempo
máximo para la realización del ejercicio será de dos horas. Este
ejercicio se calificará con un máximo de 30 puntos, siendo
necesario obtener 10 puntos para superar el 'mismo.

2. Valoración de la oposición

2.1 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán" de acuerdo con los criterios establecidos en el
apartado 1.1 de este anexo.

2.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo
ejercicio y, en su caso, en el primero y tercero sucesivamente.

Programa

GRUPO A

9. Norma final

La presente ,convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, Direc
tor general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Servicio del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, comunicándole asimismo las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejerciéio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu-
mento nacional de identidad. ,

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando igualmente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 ,En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal Funcionario
-Servicio de Régimen Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguien
tes documentos:

A) Fotocopia del título exigida en la 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de nin~una Administración
P1!b~ca ni h~llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

'publicas, segun el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición\ e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citadosórgahos o de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener' su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento. '

8.3 , 'Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
máyor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno, de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCIOnes, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de' destinos, por parte de los aspirantes
aprobad<'>s, deberá realizarse en el momento de la presentación de
documentos, previa oferta de los mismos.

8.5, Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
ya propuesta del Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo se
procederá al nombramiento de funcionarios de carrera, mediante
~esolución que se publicará en el <<Boletin Oficial del Estado» con
Indicación del destino adjudicado.

. La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
Pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Adrninistración», debidamente cumplimentado.

8.6 La ,toma de posesión dé los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación,de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».
',' 8.7, En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración conJos centros de Formación
d~ Funcionarios competentes, en cada caso, :velará por 'la forma
Clónde los aspirantes seleccionados en el' dominio de la 1en$ua
oficial de las ComunidadesAutónomas en las que obtengan destmo
Una vez nombrados ,funcionarios de carrera.

lit
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GRUPO B

Terna 1. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Terna 2. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento.La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Terna 3. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Terna 4. El procedimiento administrativo: Concepto y natura
leza. El procedimiento administrativo corno garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores. El prodecimiento administrativo: Iniciación, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Terna 5. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Terna 6. Adquisición y pérdida de la condición de funciona
liD. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Terna 7. Derechos y deberes de IQs funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidadés. Régimen
disciplinario. .

Terna 8. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Terna 9. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia El refrendo.

Terna 10. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Terna 11. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Terna 12. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic
cional. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal
Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Terna 13. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secreta
rios de Estado. Subsecre~os, Secretarios generales y Directores
generales. Otros órganos 4le la Administración central. La Adminis
tración periférica del Est~do.

Terna 14. La Administración institucional: Concepto y clasifi
cación de los Entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Terna 15. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: Don Antonio Nieto Llobet, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Claudio ülalla Marañón, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MOPU. Don Aurelio Ruiz
Rubio, Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO. AA. del
MOPU. Don Lorenzo Sanz Pérez, cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Secretario: Don Javier Trueba Gutiérrez, Escala de Titulados
Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Tribunal suplente

Presidente: Don José Luis Elvira Muñoz, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA del MOPU.

Vocales: Don Juan A Esteban Rodríguez Sedano, Cuerpo de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Don Antonio Lechuga
Alvaro; Escala de Técnicos Facultativos Superiores de OO. AA. del
MOPU. Don Juan Luis Alcalá Sánchez, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MOPU.

Secretaria: Doña María Luisa Villaseca Costero, Cuerpo Gene
ral de Gestión de laAdministración Civil del Estado.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en y con documento
nacional de identidad número , declara bajo

juramento o promete (táchese lo que no proceda), a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo/Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En ..... a .. de ..... de 198 .....

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Programadores del Centro de Estudios
y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, 'en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984 de
28 de noviembre «<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convOCar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Programa
dores del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX), con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre «<Boletin Oficial del Estado» del 21), Ylo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas ·selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado y equivalen
tes.

2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisicao psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones. . .

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

,3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que. será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de '
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco-
pias del documento nacional de' identidad.. '..

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem- .'1'
piar a presentar por el interesado» del modelo'de solicitud) se hará .':
en el Registro General del Ministerio de obras Públicas y Urba";
nismo, o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley d.e el
Procedimiento Administrativo, en el plazo de ~einte dias.naturale~


